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que la víspera de Pascua de Pentecostes, que se acercaba, 
se le acababa el oficio al padre Comisario y que desde alli 
adelante todos serian iguales, y aun él sería súbdito 
suyo; y lo mesmo escrebian á los conventos donde en• 
tendían que les habían de dar crédito, mostrando mu
cho contenlo y alegría, y certificandolo como si fuera 
cierto y verdadero; vino esto á noticia del padre Comi
sario, y pidiendo por una pBticion que hizo presentar en 
Audiencia, que se volviesen las patentes sobredichas del 
padre Ministro general originales que había entrega
do al escribano, como tambien las babia pedido al tiem
po que las entregó, atento á que no las presentaba, si no 
que hacia demostracion dellas, y pidiendo libertad y au · 
xilio para poder hacer su oficio, hizo presentacion de otra 
real cédula en conformidad de un breve del Papa Pio V, 
( la mesma que presentó en la Audiencia real de Guada
lajara, como ya está dicho) y de una carta del Padre 
Comisario general de Indias fray Gerónimo de Guzman, 
y de unas razones y relacion cerca de la continuacion 
de su oficio, pidiendo que se viese todo para que se en
tendiese como podía usar y continuar su oficio, y que 
en conformidad de todo ello, mandase darle favor para 
usar del dicho su oficio, sin que en él se le pusiese im
pedimento alguno. A todo esto no proveyó nada la Au
úiencia por la razon referida, pero no obstante esto, se 
pone aquí la dicha cédula y la relacion y el capítulo de 
la carta sobredicha que hace a este propósito, sacado 
todo de sus originales para ma11or inteligencia de lo que 
se ha de decir, y primeramente se pondrá el dicho ca
pítulo de carta el cual es el que se sigue: 

~Muy Reverendo Padre Comisario general, á lo que 
vuestra paternidad pregunta de su oficio, es cosa llana 
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que no espira hasta que Ya ya sucesor y nuevos recados, y 
así lo disponen las constituciones generales; será nuestro 
Señor servido de que vuestra paternidad estará muchos 
años, para bien y edificacion de nuestra religion y de to
da esa tierra. En ~farlrid, primero de Junio mil quinien
tos ochenta y cinco años,=Siervo de vuestra paterni
dad fray Gerónimo de Guzman, Comisario general de 
Jndias.11 

La cédula del Rey era del tenor siguiente: 

EL REY: 

«llis Vireyes , presidentes é oidores de las mis Au
diencias reales de las provincias del Pirú y Nueva Es
paña: fray Gerónimo de Guzman, de la órden de San 
Francisco, Comisario general de las Indias de la dicha 
órden, me ha hecho relacion que Su Santidad el Papa 
Pio V dió un breve por el cual mandó que los Comisa
rios de la dicha órden de esas provincias no sean remo
vidos de ]os dichos oficios, aunque se tenga capítulo ge
neral de la órden, sino que continúen el ejercerlos has
ta que lleguen los proveidos en su lugar por el General 
ó quien tuviere su comision para los proveer, e] cual 
breve convenia al servicio de Dios nuestro Señor y mio, 
y era cosa muy útil se guardase y cumpliese por mu
chas causas que había, suplicándome mandase proveer 
como se hiciese así , ó como la mi merced fuese; é visto 
por los del mi Consejo de las Indias el dicho breve que 
de suso se hace mencion, lo he tenido por bien y os 
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mando á todos y á cada uno <le vos, segun dicho es, que 
provcais ~· deis órden como el dicho breve sea g~rnrda
do. cumplido y ejecutauo, 'i que contra lo en el con
tenido no se vaya ni pase en manera alguna. Fecha 
en San Lorenzo á dos de Junio de mil quinientos ochen
ta 'i cuatro años. Yo el Rey. Por mandado de su ~fa-

jestad .=Antonio de Eraso. » • • 

Las razones y relacion que el padre Comisario pre-
sentó, con esta dicha cédula. son las siguientes: 

La primera porque el Rey Nuestro Señor lo manda 
asi por su real cédula, conforme á un breve de Su San
tidad que afirma babel' visto, el cual está en poder de 
Sancho Lopez de Agurto, y se ha mandado por la real 
Audiencia, ante quien se presentó la dicha cédula, en
tregar á la parle del dicho Comisario , y dél se ha usado 
otras veces en semejantes ocasiones. 

La segunda es porque despues que hay Comisario 
aeneral que reside en la córte de su Majestad con plc-
1~aria autoridad, cuyo oficio no tiene atencion á los ca
pitulos para su duracion, sino á la voluntad del Rey 
nuestro seflor, tampoco tiene el Comisario general des
tas parles esta dependencia á los capítulos generales, 
siendo instituido por el que reside en córte. como fray 
Alonso Ponce; lo cnal consta de las patentes presen-

tadas. 
La tercera es , que su oficio no s?lo estriba en el 

de los padres generales y Comisario general de Indias 
que le nombraron, sino en el estatuto y ley gene_ral de 
]a órden que dice en el capítulo tercero,, De los frailes de 
)as Indias. «Porque la mucha distancia es causa de que l?.s 
neo-ocios que ocurren no se puedan despachar por el ~11-

ni;tro general, ni por su Comisario que reside en la cór-
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te, se ordena que en las Indias haya siempre dos Comi
sarios generales; el uno resida y presida en las provin
cias de la Nueva Espafla, y el otro en las provincias del 
Pirú, y los dichos Comisarios han de ser instituidos por el 
Ministro general, los cuales no podrán venirse de aque
llas partes sin expre:;a licencia del Ministro general, ó 
de su Comisario que ~·eside en córte, mas antes esta
rán obligados á aguardar la visita que se ha de hacer en 
aquellas ptntes de sus oficios y personas.» Lo cual clara 
y evidentemente dispone la duracion de su oficio, que. 
ha de ser hasta tanto que le venga sucesor que le tome 
residencia, y los prelados generales de la órden, á quien 
pertenece la declaracion de nuestras leyes, han declara
do que ha de durar hasta que le venga sucesor, con
forme á los estatutos generales, como consta de la pa
tente original del ~finistro general que el dicho fray 
Alonso Ponce tiene exhibida ante la real Audiencia, y 
por una carta del Comisario general de Indias que tie
nen presentada. 

La última razon imperentoria para esta provincia 
del Santo Evangelio, es por haber comenzado la visita 
della y no haberla acabado, y caso negado que no tu
viera otro derecho, sola esta razon bastaba: «Porque se 
acaben los oficios tic los prelados generales y superiores, 
no se acaba la comision de sus Comisarios hasta haber 
acabado las visitas y negocios que tienen comenzados, en 
virtud de la dicha su comision y oficio» lo cual es co
mun doctrina en dcrecho.=Fray Alonso Ponce, Comisa• 
río general. 
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De como el provincial y di(tnidores de la provincict ele ~é
.xico negaron pitblica,ne,ite la obedie,icia al padre Comisa-

rio general. 

Aunque estas sobredichas razones, sucintas y bi:e
Yes bastaban para convencerá cualquiera que no cstuYie
ra 1~my apasionado, mayormente entre los frailes de San 
Fmncisco, que profesan tan estrecha obediencia á sus 
prelados, y que están obligados á guardar_una regla que 
tantas veces y con tanto rigor se le enconuendan y ma?· 
dan nin(J'una impresion hizo en el provincial y sus alia
dos;' ante

0

s pasando adelante con lo que habian pub~ica
do, diciendo que el padre Comisario acababa su oficio_ la 
Pascua de Pentecosles, sin poner dilacion en el negocio, 
domingo diez y siete de Mayo, el primer dia de la mes_
ma Pascua por la maflana, fueron á San Cosme dos frai
les de los del convento de San Francisco con una carta 
firmada del mesmo provincial y de los cuatro difinido
rcs y de fray Pedro Oroz, que era discreto de la provin-

, cia su fecha del dia antes á las cinco de la tarde, en la 
cua'i carta decían que hasla aquel dia y punto habi~n l~
nitlo y respetado y obedecido al dicho padre _Com1sa_rio 
como á su prelado, sin que con verdad hubiese qmen 
pudiese decir otra cosa , pero qne de allí adelante, por 
haber ya espirado su oficio, con el de los pa_drcs Gener~l 
y Comisado general de Indias, no le tendrian por Comi
sario, mas que le respetarian como á padre de las pro
vincias de la Nueva España, y que no les inquietase, Y 
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otras palabras libres. Diéronle esta carla los dichos frailes 1 

y habiéndoles de palabra respondido como él era Comi-
sario general, como anles, los despidió y la guardó y hi
zo despues cerca della las diligencias que le pareció ser 
necesarias. Publicaron luego los frailes esta carta por 
México, diciendo como se la habían dado al padre Comi
sario y que ya no lo era, y pensando que en ello ganaban 
honra, crédito y fama, lo perdieron todo, porque de to
dos se tuvo por gran desacato lo que habian hecho, y no 
faltó quien consideradas bien ]as palabras de su carta 
echaba de ver su falsedad, pues habiendo echado de su 
provincia al padre Comisario, y con tantas negociacio
nes s~straíd?se de su obediencia, lo cual era público y 
notorio, decian que hasta aquel pun lo le habian respe
tado y obedecido, y aun otros decían que siendo como 
era verdad que el dicho padre Comisario babia sido su 
prelado basta entónces, y ellos le babian temido y obe
decido por tal, como lo decían en su carta, no podian ne
gar que los había podido descomulgar y suspender; y 
así parccia claramente que el provincial eslaba desco
mulgado y suspenso , y lo babia estado basta allí desde 
que el padre Comisario fué sacado de aquella provincia 
y enviado á la de Guadalajara. Con esto quedaban con
fusos, pero no se enmendaban, 
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De como el padl'e Comisario general habló en la Audiencia 
al Virey y oidores, y de mi memorial que despuea ¡1rc• 
sentó el provincial eu la mesma A udie1wia. 

.Jueves veinliuno de )layo, despnes de muy impor
tunado el Vire y, dió licencia para que el padre Comisa
rio general le fu ese á hablar, y declaró que eslo ha~ia 
de ser en presencia de los oidores, cuamlo todos estuvie
~en en b Audiencia, de acuerdo, el mesmo jueves; ha-

, bida esta licencia, salió de San Cosme el padre Comisa
rio, y fué á palacio y besó las manos al Yirey en los me&
mos co1Tedores, yendo ya á la sala con los oidores; des
pues los informó á todos, con tanta prudencia y sagaci
dad, y con palabras tan vivas y eficaces, que tollos que• 
daron muy satisfechos de sus letras, discrecion y cor
dura, y desengaiiados de lo que falsamente contra él 
les habían dicho y informado, porque á los oidores nue
vos los habían querido hacer creer que era loco y sin 
juicio, y así lo publicaban, con tanto desenfado )' con 
tan poco temor de Dios y escrúpulo de sus conciencias, 
como si fuera lícito y no gralísimo pecado levantar un 
testimonio tan falso á persona tan pública y notable: fi. 
nalmente, listas sus razones, su buen celo é in ten to y 
deseo de acertar, volaron luego los oidores y determina
ron así de palabra, que el padre fray Alonso Poncc era 
Comisario general, como antes de Pentecostes, y que hi
ciese su oficio. Conclnyúrase luego en aquel acuerdo. 
aquel negocio, pero el Yircy, ~egua despues se dijo, no 
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acmlió ú eslo, diciemlo que era menester da1· noticia tic 
a1111cllo al provincial, para que alegase del dcl'Ccho que 
tenia, y así manda1·011 que en la Audiencia del acuerdo 
siguiente pareciese el provincial que informase: el pa
d1·e Comisario se Yolvió á San Cosme, ú su reclusion. 

Lune3 venticinco de }layo fué el provincial á la Au
diencia, do acuerdo, y habicndose excusado de informar 
de palabra al Virey y oidores, presentó una peticion y 
memorial en que pretendió probar, que ya por Pente
costcs hahia espirado el oficio del dicho padre Comisa
rio, esforzándose todo lo posible á deshace1· las razones 
que el padre Comisario había dado de la continuacion tlc 
su oficio, como atrás quedan puestas, ayudándose para 
esto de su letrado el doctor Salcedo; y para que mejor 
se entienda este memorial, y la réplica al del padre Co
misario, se pone aquí de verbo ad verbum, comu él lo 
presentó; despues, á su tiempo, se pondrá la réplica: el 
memorial y peticion del provincial es del tenor siguiente: 

«Muy poJeroso Señor: Fray Pedro de San Sebas
tian , Ministro pl'Ovincial etc. digo : que habiendo 
en esta real Audiencia fray Alonso Poncc hecho ins
tancia y presentado escrilos y papeles en que preten
de poder continuar el oficio de ·comisario que ha si
do, por patentes del )Jinistro general fray Francisco 
Gonzaga, y Comisario general de las Indias fray Geró
nimo de Guzman, cuyos oficios acabaron la víspera de 
Pascua que agora pasó, diez y seis deslc mes de Mayo, 
Vuestra Alteza me ha mandado parezca hoy en este real 
acuerdo á dar razon de la que tiene esta provincia, con- · 
forme á Dios y nuestra regla y estatu.tos apostólico~, en 
cuyo cumplimiento y obediencia de Vuestra Alteza, su
¡,lico á Vuestra Alteza humilniente se lea este memo-
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rial, donde se propone el derecho desta provincia y sa
tisface á lo que fray Alonso Ponce tiene propuesto y pre
sentado, que es lo siguiente: 

• Primeramente presenta fray Alonso Ponce una real 
cédula, su fecha en San Lorenzo en dos de Junio de ochen
ta y cuatro, donde refiere haberse presentado un breve 
del Papa Pio V para la conlinuacion del oficio de los Co
misarios , el cual dice que está en el oficio del secreta
rio Sancho Lopez. Esta real cédula se funda en el que 
llama breve de Pio V, el cual como dél consta no es bre
ve expedido por el Papa, sino una relacion desnuda, de 
uno llamándose cardenal sin autoridad pública, ni dél 
consta ser testimonio á que se deba dar fé alguna, antes 
sin otra deliberacion muestra ser papel falso y con dolo 
y fraude escrito, sin los requisitos necesarios Je firma 
de persona en digni<lad constituida l sin sello y subscrip
cion de notario púulico conocido; y si hubiera tal breve. 
la parte que ganó esta cédula, sacara un testimonio pú
blico dél, que pareciera con la dicha cédula, y no lo ha
bm· hecho muestra con evidencia que nunca lo hubo, 
más 1le la subscripcion y siniestra relacion con que se 
ganó la dicha cédula; el cual suplico se vea que él en 
sí publica mas de lo 'que se puede escribir y advertir. 
Más cuando sea breve auténtico, sin sospecha alguna 
( que niego) suplico á Vuestra Alteza considere las pala
bras últimas del que llama breve del Papa Pio V, que di
cen: nisi tamen á guperioribus suis aliud reperiatur in con
trarimn ordinatum, y es así que por haber fray Rodrigo 
de Sequem continuado el oficio de Comisario en virtud 
dél, el ministro general fray Francisco Gonzaga se lo 
prohibió, reprendió y amenazó casligo, como consta de 
una su carta patente, su fecha en Pal'Ís á diez y ocho 
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de Junio de setenta y nueve, sellada con el sello de su ofi
cio de que hago demostracion, y antes des to habiendo su 
Magestad y real Consejo de Indias entendido los incon
,·enientes que babia de usar de semejanl~ breves por su 
real cédula librada en Madrid á veinte y uno de Octubre 
de setenta y uno, haciendo relacion deste mesmo breve, 
manda que luego se recoja dicho breve y no se use dél: 
donde se ve muy patentemente que la cédula en que se 
fünda fray Alonso Ponce es subrepticia y ganada con 
fraude, no haciendo mcncion de la que en contrario en 
el propio caso babia su Mageslad Jibrado, y así no liene 
ni puede tener efecto: y decir fray Alonso Ponce que fray 
Miguel Navarro y fray Pedro Oroz usaron del que lla
man breve, no hupo tal, porque constará luego lo con
trario y se probará, de más que su Mageslad en la di
cesiva dice que se vea el dicho brere y este, es necesario 
que legítimo y auténtico parezca, y cuando lo sea habia 
de haberse pasado este testimonio por el consejo que no 
lo eslá. 

,Jtem, el dicho fray Alonso Ponce alega que el Co
misario general de las Indias, que reside en córLe de su 
Majestad, no tiene dependencia á los capítulos genera
les, sino á la voluntad de su Majestad, y que él es ins
tiluido por el dicho Comisario general de Indias, y que 
así él no la tiene, ni su comision espiró. Esta alegacion 
es contra expreso estatuto apostólico de nuestra órdcn , 
título •Del Comisario general de las Indias, capitulo pri
mero• donde se estatuyó que el llinistro general le ins
tilu~·a y dé su autoridad á un religioso de toda a proba. 
cion, que sea Comisario general de las Indias, ú quien 
esté sujeto é inmediato; de donde se ,·e evidentemente 
que el Comisario general de las Indias ha de ser insli-

• 
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luido v ha de recebir del Ministro general autoridad. 
1 V 

y á él, como ú cabeza suprema de la órden, ha de es-
tat· y está sujeto, y que siga su naturaleza, do suerle 
que, espiramlo el Ministro general, y acabando su ofi
cio, ips~ jure ha cesauo el del Comisario gcnernl de lu
dias; y decir tiene dependencia de su Majestad, es si• 
niestro, y que ofende á oidos católicos. pues por ser la 
ju'risdicion espiritual no pu~de de su )lajestad, sino ile la 
11ue de toda la órden tiene el )linistro general por la 
coafirmacion apostólica de nuestra regla y estatuto~ 
apostólicos, en su observancia ordenados y gum·dado~, 
que oruenan que el Ministro general dé la tal autoridad 
:\ quien su )lajestatl diere su beneplácito ~' consenli• 
miento, mas no que rija por otra autoridad que la del 
Ministt·o general; y consta así <le la carta patente, de que 
tengo hecha demostracion, que se escribió contra fray 
Rodrigo de Sequera, tle París, en el alio de setenta y 
nueve, donde dice que, habiendo espirado el llinislro 
general, Capite Fontium, usó de jurisdicion de Comi!,a
rio, donde da á entender no tuvo autoridad; y si fuera 
cierto lo que alega fray Alonso Poncc, que no tnviem 
dependencia del Ministro general, no la escribiera ni 
procediera a castigo y censuras; y para vcrificacion d1.,-s
to so vean estas patentes que exhibo, doncle así fray 
Francisco de Goazaga, como fray Gerónimo de Guiman, 
Comisarios generales que han siuo, se nombraban ! 
nombraron Comisarios generales por la autoridad del 1·e
veren11ísimo Ministro general, y lo dicen las patentes 
que fn1y Alonso Ponce tiene presentauas, con que no há 
lugar lo que para su intento alega. 

Item, alega tambien fray Aloaso Ponce, y dice que 
por lo:5 estatutos apo~lólicos, capítulo tercero, se le dú au-

tori<lat1 para coalinuar en <'l oficio de Comisario, fund:'tn
tl,Jsc en aquellas palabras «haya siempre dos Comisarios 
generales, uno en el Pil'ú, y ot1·oen la Nueva Espaiia. » Es
ta alegacion os siniestra, y el c:ipítulo tercero de los es
tatutos no provee ni decide lo qne pretende, 1inles torio 
!º c_on~r?rio, por~ue aqu_el adrcrbio «siempre" no imrorla 
J111'1sd:c10!1 perpetua, smo aYisa y manda á los ministros 
generales siempre tengan proYeido do remedio, y se re 
muf claro en l~s ~alabras que se siguen, ponpw dice 
que estos Com1sanos generales han de ser instituidos 
por el ~finistro general, de las cualr.s palabras eritlen
temenle se ve que el estatuto apostólico ordena y man
da h.1ya_Comi~1u·ios en esta l';uern Espalia y Pir~. más 
la anlondad dice la de él ifünistro general, el cual coHio 
rs cos:i sin duda, sn oficio es ú tiempo limitado el cual 
cumplido, ;pso facto espira y acaba, y con él t~dos ¡~8 

prelados que tuvieren su autoridad y comision, y ha
biendo espir~do fray Fra~c_isco Gonznga, Ministro gene
ral, y con el fray Gcro111mo rle Guzman, Comisario 
~encral de I1~dias, como consta de nuestra regla y do la 
tabla del capitulo general de Pads drl año de sclenla v 
nue~·e, do~de. fué electo por ocho mios que cumpliero;1 

el dicho d1a diez y sei~ deslc pre!'-enlc mes de Mayo y 
de la patente general firmada y sellada, su fecha e~ Ro
~ª• en doce de Agoslo de ochenla y seis, con carla mi
siva á mí ~irigida del mesmo fray Francisco Gonzaga, 
donde lo ansa y manda hacer sufragios y oracion á nues
tro Señor por _la elcccion del nuevo Ministro general, es 
cosa ll_ana y s1~ ?nda haber espirado y cesado, ipso jure, 
el oficio y com1s1on con que vino fray Alonso Pon ce· " 
p.,ra_notori3 vcrificacion desto, suplico á Vuestra Alt~z; 
considere qnc si el estatuto alegado quisiera, como or-
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clenó tos oficios, les diera para semejante ocasion auto
ridad, como la di', la constilucion de la órden de San 
Aguslin, y diciendo la dé él Ministro general, claramente 
se vé no la qniso dar; y querer en casos y cosas que pi
den mera jurisdicion espiritual necesaria, con subaudi• 
ciones, suplirla, es conegir todo el derecho y destruir el 
concierto y armonia de las religiones, que conservan su 
instiluto con el gobierno de sus legítimos prelados lla
mados al ministel'io religioso por elecciones canónicas 
I expreso poder, que este no ha de ser por augmentos 
de propio deseo, sino por verdad y decision clara; y ha• 
cienrlo evidencia de esto suplico fl Vuestra Alteza conside
re que cuando los estatutos apostólicos quieren dar su au• 
toridad, la explican y dan por palabras e1presas, como 
se ,·e en los propios estatutos, titulo de los Comisarios de 
las provincias, capítulo sétimo, donde sucediendo el caso 
que el provincial acaba su cuadrienio no habiendo ,,eni• 
do Comisario que tenga capitulo provincial, el propio es, 

tatulo, rn capitulo general pleno, da autoridad al tal pro, 
vincial para proseguir en su gobierno, de donde se ,·e el• 
ro que donde es necesario proveer y dar poder, lo da por 
palabras claras, y lo mismo se colige en el título del Yic• 
rio general de la órden, capitulo sétimo, y en los estalu• 
tos generales de las Indias, capitulo tercero, donde da aa
tol'idad y poder: y si quisiera que los Comisarios generales 
del Pirú y Nueva España la tuvieran, explicáralo y diera 
autoridad, como la da y explica en los lugares citados; y 
remitiendo que la dé el General, es cosa absurda querer 
persuadir la tiene por el dicho estatuto, antes clan 
muestra han de seguir la naturaleza y fin del Ministro 
general que co" él ha acaua<lo y espirado. Ni ménos le 
favorece á fray Alonso Ponce el decir el estatuto que~ 
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Comisarios no se puedan venir 
fueran á tornarles residencia l~t que esperen á los que 
vor de Jas pro .· · , ' 1 que esto antes es en fa. 

Hncrns y contra los q h . 
rios; porque á instancia, dcsta ror· ue_ an sido Comisa-
se estatuyó lo dicho para re ara;. el amcia y querella su ya, 
rios lcnian, que viendo ce p l ll buso que los Comisa-

. rcano e capítulo ge 1 
acogian, y con la mano del fi . nera se 
jos y la fuga en su libertad º1 ic1? y estar el_ remedio le-
para que sea freno y sepan' te1~~:~n cosas i_ndeb~das; y 
manda no salgan más no . n su residencia, les 
duzgan jurisdicion vdes _palia que estas palabras in-

' si e estatuto la · · 
no tenia necesidad de d 1 . . qms,era dar ar urrar a cons1der · 
dondfl vido era necesario la da , ac10nes, pues 
dicho fray Alonso Ponre <l' J ha dado. y cuando el 

, pu icra ronserrn · l 
lende ( que no puede n. h " ,r o que pre-

. t ay razon para ell 1 
espirado la persona de uien . . 

0
, P?r iaber 

vecesj ¿con qué t't I q . prmc1palmente tiene sus 
i u o y autonda<l ha de h bl . , 

representa? no á su ~foJ'est <l • a ar' y a quien a , que no se la da · . 
parte, su real brazo en lo q d , smo, m 
no con sola la del que JI ue burare la que le delegaron; 
·1· aman reve que no l 

to ico ni ha sido, antes falso r ' • • o es apos-
Majestad lo tiene mandado l;msubreptic10 y po~ tal su 
mesmo el Jfinistro rrencral á . ar (Y. no usar del, y lo 
sen·a su ordenacio~ y v~l~m(~ien s1 fuera _legítimo) re-

de fray Francisco Gonzaga y f:y e~~;;it;rw; ~o por la 
que estos ya espiraron . . o de Guzman, 
ménos con la del estalu~o'~;~tt el sábado pasado; ni 
pues la reserva á que la d, I ~f~c?. que wmpoco la da, 
· e e ;1 11uslro rre 1 1 pira, y con él sus delcrrados. J º 1 era que es-

~•er jurisdicion algunaº fra , . A~;~o cosa llana _es no le
a la conlinuacion que preie d so Ponce ' m recurso 
esencial requisito y t · /1 e' que faltando í'n tan 

' ues r a i1 tcza rea el m I d • e a y ano que 


